








común fundamental. El aparicionismo se justifica en la
medida en que la época (siglo XI) y lugar de la “apa-
rición” vienen a confirmar el deseo divino de recupe-
rar estos territorios para la cristiandad, arrebatados a
ratos por los musulmanes. En consecuencia las apari-
ciones eran, en esta época, muy oportunas y siempre
bienvenidas ya que insuflaban ánimo a una pobla-
ción atenazada, no ya sólo por plagas y sequías, sino
además, por el invasor extranjero. Los arribistas, por su
parte, defendían que era el Rey quien sutilmente
hacía llegar una imagen a sitios medio poblados a fin
de provocar tal entusiasmo popular que permitiera
incrementar, a través de la fe y las peregrinaciones, la
población en zonas fronterizas. “En el siglo XI el proble-
ma que más preocupaba al rey era estabilizar el terri-
torio conquistado, en esto la divinidad jugaba un
papel importante. El cristianismo estaba introducido y
el culto a lo sagrado constituía un arma eficaz para
luchar contra el infiel. Pozuelo Seco jugaba un papel
importante ya que se encontraba en línea fronteriza,
por esto interesaba que se hiciese lo más fuerte posi-
ble. Para ello Alfonso VI utilizó la devoción de unas
pocas gentes, y así fortalecer la zona. Gracias al mila-
gro de la aparición, muchas gentes venidas de diver-
sos lugares se ubicaron en Pozuelo Seco. Volvió a
repetirse el milagro: la Virgen no se podía mover de la
encina en donde se posó, esto llegó a los oídos de
muchas más personas que fueron a comprobar lo
que decían, ‘in situ’. Así la población se hacía cada
vez más fuerte y el lugar más seguro”6. Ya viniera por
los aires o traída por algún oportuno emisario real, la
Virgen cumplió un papel fundamental en una época
crítica. Su presencia fue la argamasa que inculcó
entre sus habitantes el sentimiento necesario de uni-
dad, identidad y pertenencia a la hora de crear y
consolidar, frente a un peligro externo e inconvenien-
te, una nueva población.

Sin embargo, con el pasar del tiempo, las apariciones
y/o devociones diversas tuvieron un efecto contrario,
e ineficaz ya a los fines originales. En el siglo XIV apa-
rece, en un “suburbio de la parroquia de Santiago” la
imagen de Nuestra Señora de la Blanca, mientras que
la Virgen de Alarcos7, vinculada a la parroquia de
San Pedro, aparecía alojada a su recién erigido san-
tuario. A esta sobredimensionada concurrencia
mariana, se une un conflicto que, siendo más terrenal

que divino, casi acabó en cisma local, llegando inclu-
so hasta el atrio de la Santa Sede 8 . La controversia
giraba en torno a la preeminencia de las parroquias,
y a sobre cuál de ellas era más antigua, y por tanto
acreedora de mayores privilegios y prebendas. Cada
una adujo sus motivos y fundamentó con pruebas
(inverosímiles y anacrónicas, muchas de ellas) su dere-
cho a ostentar el título de parroquia prima. Durante
los siglos que duró la contienda (acabó por fin en el
siglo XIX) la Iglesia de Santa María (Catedral) lideró la
contienda gracias al gran número de iniciativas pro-
movidas por su propia clerecía y parroquia. Hervás y
Buendía dice: “El extraordinario aumento de tablas y
pinturas declaratorias de milagros, que motivó una
fuerte y bien razonada reclamación de la clerecía de
San Pedro, que veía en ello una trasgresión de las
leyes disciplinarias de la Iglesia, muy especialmente
de lo dispuesto por el Concilio de Trento, es un hecho
interesante que viene a apreciar en justicia y señalar
los móviles e intenciones, que dieron tan extraordina- 31
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raciones. El avezado lector quizás intuya que un recla-
mo más para inclinar la balanza a favor de la parro-
quia de Santa María hubiera sido crear una fiesta
popular que, con ruido y jolgorio, atrajera aún más
protagonismo a esta parroquia, a través de su patro-
na. Efectivamente tal como nos dice Hermengildo
Gómez, citando a un cronista del siglo XVII: “La
Pandorga es una antigualla que se conserva en esta
ciudad desde principio del siglo XVI”12. Uno de los
actos principales de la fiesta era la ofrenda a la Virgen
por parte de gentes que venían de diversos lugares
de la provincia. Esta peregrinación y estancia breve,
ayudó a reforzar el carácter principal, no sólo de la
parroquia sino de la propia ciudad como capital de
La Mancha, activando así la función catalizadora de
la Virgen que ya utilizara Alfonso VI cinco siglos antes.
Recuérdese además que es en ese siglo cuando el
conflicto interparroquial llega a su punto álgido, cuan-
do el Templo catedralicio culmina su edificación prin-
cipal, y cuando ve la luz la oportuna publicación del
libro de Mendoza. No es difícil concluir, en conse-
cuencia, que las denominadas por Delgado
Merchán “inmentadas tradiciones” son además tradi-
ciones inventadas, que no sólo, ni principalmente, sir-
vieron para canalizar la devoción popular, sino, muy
principalmente, para materializar los intereses econó-
micos y políticos de, como hemos visto, reyes y cléri-
gos.

2.2.-La reinvención de la Pandorga.
Durante los siglos posteriores, La Pandorga se siguió
celebrando con mayor o menor fortuna, hasta que
en 1980 la fiesta sufre un punto de inflexión, y es de
nuevo reinventada, hasta cobrar el aspecto que hoy
tiene. A partir de este año se añaden a los elementos
nucleares básicos (ofrenda y cantes-bailes) todos los
demás que hoy perduran. Para entender los motivos
de esa inflexión sólo hay que retroceder unos años.

Durante la dictadura franquista la fiesta de La
Pandorga no precisaba más contenido que el pro-
porcionado por su elemento nuclear. El franquismo
fue un paraguas bajo el cual esta fiesta se mantuvo
sin ningún sobresalto. Con altibajos en su participa-
ción, La Pandorga como fiesta exaltadora de valores
eternos asociados a la religión y a la patria, estaba
suficientemente abonada en un campo sin peligros ni

rio incremento e influencia a estas preocupaciones”9.
Cabe pensar en la multitud de milagros que inventa-
rían los habitantes de la parroquia de Santa María
para legitimar de esta manera su preeminencia.
Aparte de esta oportuna y pródiga milagrosidad, el
templo en sí sufrió su consolidación definitiva durante
los siglos XVI y XVII (en 1581 se cierra la bóveda, en
1619 se termina el Camarín, y en 1632 la Sacristía),
cobrando, en este momento de rivalidad interparro-
quial, un protagonismo y notoriedad convenientes
para la primacía perseguida. De todas estas interesa-
das iniciativas hay una que predomina sobre los
demás y que va a dar origen a la construcción de la
tradición en torno a la Virgen del Prado, titular de la
parroquia, y frente a la cual la de San Pedro no podía,
ni pudo, rivalizar. Se trata de la publicación en 1587 de
la obra Relación e historia del aparecimiento de
Nuestra Señora Santa María del Prado de esta ciudad
de Ciudad Real escrita por el licenciado Juan de
Mendoza y Porras. Es en ella donde por primera vez
aparece la leyenda de la aparición de la Virgen en el
prado del Pozuelo Seco de Don Gil. Al respecto, dice
Delgado Merchán en 1907: “Las pretensiones del
Clero de Santa María surgieron como por encanto de
las regiones del olvido, rodeadas de todas las galas
con que las revisten hasta entonces inmentadas tradi-
ciones, recogidas por el Lic. Mendoza y Porras, o
extractadas, en decir suyo, de antiguos papeles y per-
gaminos casi ilegibles por el tiempo y elevadas más
tarde a la categoría de historia por el carmelita Fr.
Diego de Jesús María”10. Y sobre el mismo asunto
Hervás y Buendía recoge lo siguiente: “A principios del
siglo XIX el abogado del Párroco de San Pedro en el
famosísimo pleito de las dos iglesias decía con gran
sentido crítico, raro en este país, que «La titulada
Relación e historia…., escrita en 1587 … quinientos
setenta y cuatro años después de cuando se dice fue
la aparición… en el año 1013… fue una nube que
empezó a relampaguear en la tempestad de las dis-
cordias que después se levantaron entre la Iglesias de
Santa María y San Pedro». Razona después según los
principios de la crítica acusándola de falsedad, y con-
cluye notando los anacronismos y equivocaciones en
que incurre”11. En definitiva era la parroquia de
Santa María la que hospedaba a la patrona de la ciu-
dad, y ante esta ventaja competitiva, cualquier otra
parroquia habría visto, como así fue, estériles sus aspi-32



utilizar el hallazgo como excusa para darle un impulso
a la fiesta. De esta manera, la Pandorga de 1980
nombra a su primer Pandorgo, incrementa el número
de pañuelos de yerbas, e incorpora la caprichosa y
huidiza zurra de Barreda, convirtiéndose a partir de
ese momento en una parte del convite del Pandorgo,
junto con los también flamantes garbanzos. En fin,
una serie de aditamentos que aportan a la fiesta
mayor dinamismo y atractivo, especialmente para la
mocedad de principios de los ochenta que sin estas
golosinas festivas se habría mostrado indiferente por
esa antigualla que era la Pandorga.

En este sentido la intención no era sólo inventar o rein-
ventar la tradición de La Pandorga “con el fin de
demostrar su antigüedad, sino exhibir su adecuación
y viabilidad a ciertas circunstancias sociales”13 No se
pretendía llevar a cabo una tarea de preservación o
restauración del patrimonio intangible que represen-
taba esta costumbre local. Detrás de los andamios de
esa aparente obra de restauración había una inten-
ción, quizás no expresa ni consciente, encaminada a
servirse de ella como medio para “inculcar determi-
nados valores o normas de comportamiento garanti-
zando de manera automática la continuidad con el
pasado” (según la teoría mencionada de
Hobsbawn), en un momento de incertidumbre, cam-
bio y crisis. Una vez desaparecida la protección del sis-
tema franquista, las masas, más vulnerables e inquie-
tas que nunca, tuvieron que aprender a ser pueblo y
a progresar por sí mismo, sin la protección de un régi-
men paternalista y dictatorial. La propia Constitución,
aprobada en el 78’ hablaba de ciudadanos, de sus
derechos y sus deberes, de su responsabilidad como
tales. No en vano, alrededor de las fiestas patronales
de 1980 se crea la I Jornada de Exaltación ciudada-
na que otorgará anualmente, y por primera vez, el
título de ciudadano ejemplar. El recién descubierto
personaje del Pandorgo, no deja de ser eso mismo, un
campesino o labrador ejemplar. La costumbre ances-
tral se adapta a los nuevos tiempos inventando tradi-
ciones como el nombramiento del Pandorgo, que
asume rasgos similares, pero de otro orden, a los del
ciudadano ejemplar. Lo que la Constitución acaba-
da de reconocer a los españoles, es lo mismo que el
pueblo llano quería reservarse para sí nombrando a su
Pandorgo o mayordomo.

torceduras. Fue en este periodo una fiesta típica y
localista que no precisaba de mayor impulso ni adita-
mento ya que las ideas y los actos del pueblo estaban
suficientemente manipulados por el sistema, y no era
necesario habilitar nuevos cauces de adoctrinamien-
to. El franquismo encontró en La Pandorga un cauce
idóneo para sus ofrendas florales, fiestas de la raza,
festivales de España, coreografías de coros y danzas,
y demás lindezas artístico-patrióticas.

Terminada la dictadura se vislumbra el cierre del para-
guas bajo cuyo cobijo se habían garantizado los valo-
res eternos alentados por el régimen. La Pandorga ya
no podía limitarse a su sencillo programa de cantes y
bailes populares, o sí podía, pero en seguida se com-
prendió la posibilidad de reconvertir esta fiesta en un
medio para perpetuar, con otro nombre, los mismos
valores que se habían fomentado desde hacía siglos.
Si bien, los nuevos tiempos, los nuevos aires, y el peli-
gro de una juventud dispersa e indiferente a una fies-
ta arcaica motivaron su reinvención. Para ello se
incorporaron a la fiesta elementos facilitadores, que
atrajeran a nuevos públicos y evitaran perder al ya
existente. He ahí que una vez celebradas las primeras
elecciones municipales en España, en abril de 1979,
aparece en la prensa local, por primera vez (en mayo
de ese mismo año) un anuncio de Espumosos Vigón
S.A. en el que se anuncia una bebida novedosa: la
Sangría Pandorga. Tal nombre, para un producto
alcohólico, habría sido impensable uno o dos años
antes. El anuncio continuó apareciendo en los meses
sucesivos, hasta que en agosto, el entonces responsa-
ble del Cafetín de San Pedro, (Ramón Barreda) impor-
ta a la feria de agosto, una nueva actividad lúdica: la
elaboración y distribución de la zurra.

Entre la Pandorga del 79’, celebrada como siempre
se había hecho, y la del 80’ tiene lugar un hecho que
viene a ser, de cara a la galería, el elemento justifican-
te de la inflexión que, a partir de ese año, sufrió la fies-
ta. Un abogado de la ciudad descubre en su bibliote-
ca personal un documento del siglo XIX en el que
aparece la primera alusión conocida al personaje del
Pandorgo, desconocido hasta entonces. Este oportu-
no descubrimiento activa las despiertas mentes de los
concejales dedicados a las fiestas y al ocio quienes,
aliados a la industria de Cervezas Calatrava, deciden 33



tanto, siéndolo mucho, la situación actual, cuyo dete-
rioro se agrava progresivamente a ojos vista. Lo ver-
daderamente preocupante radica, a nuestro juicio,
es la ausencia de metas claras, de objetivos naciona-
les ilusionantes, de caminos para salir de esta vergon-
zante atonía, de esta aberrante confusión. Nunca
España cambió tanto en tan poco trecho como en
los últimos años. Pero cambiar no es mejorar”15 . Este
artículo aparece el mismo día que la crónica de la pri-
mera Pandorga del año de su reinvención. En un con-
texto tan desalentador, en plena crisis nacional y de
valores, La Pandorga resurge acrecentada convir-
tiéndose en el caparazón perfecto para afrontar con
seguridad una época inestable, en la que esta fiesta
ya no era la manifestación espontánea de la devo-
ción popular sino una herramienta eficaz de manipu-
lación ciudadana.

3.-Reflexión final.
Casi treinta años después de su reinvención, La
Pandorga vive, como en el período franquista, una
etapa de letargo. Anclada en la repetición de los ritos
y prácticas tradicionales, no precisa activar ningún
mecanismo adicional. La Pandorga es, desde el
punto de vista del materialismo cultural, útil sólo en
contextos de cambio e incertidumbre. Quienes mani-
fiestan que La Pandorga actual está desvirtuada no
deben olvidar que la aplicación de su significado ori-
ginal, como conjunto de instrumentos que generan
gran ruido y jolgorio, es hoy, más que nunca, adecua-
do. Pues eso ha sido siempre la fiesta en torno a la
patrona: ruido regio, como reclamo para atraer
población a una aldea diseñada para consolidar una
frontera; ruido eclesiástico, para ganar la batalla de la
preeminencia parroquial; y ruido, en fin, para ofrecer
cobijo, en una época de cambio de régimen, a quie-
nes peligrosamente amenazaban con adentrarse en
los disolventes caminos del modernismo cultural de los
ochenta. La propia infraestructura política alentó con
el fenómeno de la movida cultural sus propios y sub-
versivos iconos institucionales. Esta otra manera de
hacer ruido y jolgorio, revestida de cultura urbana, y
alejada de la añeja y ancestral fiesta aldeana consti-
tuyó otra vía preventiva de control social que permi-
tió, pasada la década, la relajación de La Pandorga.
Probablemente algunos ideólogos municipales
entendieron que era mejor mantener a Ciudad Real

De nuevo como en el siglo XVI, las circunstancias
materiales justifican la reinvención de una fiesta que,
capaz de conectar el pasado con el presente, debe
aglutinar a los habitantes de la ciudad en torno a
unos valores amenazados por el cambio de régimen.
Otra vez la Virgen es utilizada como elemento agluti-
nador, como argamasa y medio de identidad, frente
a un enemigo inconveniente que ya no es el musul-
mán invasor, sino la incertidumbre ante el cambio
político y el temor a la aparición de elementos e ide-
ologías disolventes. Así como el libro de Mendoza en
el siglo XVI llegó en un momento oportuno, también el
hallazgo de un legajo decimonónico sobre la figura
desconocida del Pandorgo ayudó a reavivar la fiesta
cuatro siglos más tarde. Sin embargo, el celo puesto
por la municipalidad en esta reinvención no pareció
suficientemente compensado por la prensa del
momento (Diario Lanza): “Llega hasta nosotros el
rumor de que algún o algunos concejales no están
contentos con la información sobre La Pandorga y
actos subsiguientes. Vamos que les parece poco.
Consideran que su esfuerzo merecía más. (…) Para un
festejo, aunque de la capital, habíamos dado más
información, sobre todo gráfica, que de un viaje del
Rey, ahora, y antes de Franco”14. En la queja que ori-
gina esta réplica se vislumbra el especial interés que
tiene el Ayuntamiento por hacer de la fiesta reinven-
tada un elemento mediático que debía ser difundido
con la mayor profusión posible. No olvidemos que
desde los años sesenta hasta los primeros ochenta
Puertollano superaba en población a Ciudad Real,
además de tener un mayor dinamismo económico,
todo lo cual pudo generar en el subconsciente local
una sensación de que la capitalidad era un atributo
poco más que administrativo. La Pandorga pudo así
convertirse en un reclamo, en un elemento para
construir una “conciencia local” que transmitiera la
sensación de permanencia e invariabilidad en un
contexto de cambio profundo. De ahí la importancia
de conseguir una repercusión mediática amplia, pues
lo que estaba en juego era más importante que los
viajes del flamante monarca.

Cerrando la edición del Diario Lanza del día 1 de
Agosto de 1980, aparecía un artículo de opinión de
Pedro Peral titulado “¿A dónde vamos?” En el que
decía: “Lo verdaderamente desmoralizante no es34



mente, el pañuelo de “yerbas” podía ser el símbolo que nos
uniera a todos los ciudarrealeños en nuestras fiestas y que
podíamos lucirlo con el mismo orgullo, que en otras localida-
des de la geografía española lucían sus pañuelos caracte-
rísticos.” Todo lo cual evidencia la facilidad y sencillez con la
que se pueden inventar tradiciones o bien derivarlas hacia
costumbres más o menos próximas.
4. Guerrero Guerrero, J. S. “La Pandorga, el Pandorgo y la
Dulcinea”. Hermandad de Pandorgos de Ciudad Real. 2004
5. Lo encontramos bien recogido por Don Luis Delgado
Merchán en “Historia documentada de Ciudad Real de
1907”: “Mezcladas andan de ordinario, como es bien sabi-
do, en los orígenes de los pueblos la fábula y la historia, lo real
y lo maravillo, y aunque nacida Villa-Real en época relativa-
mente madura, como lo era el siglo décimo tercio en su
segunda mitad, bien puede afirmarse que no se sustrajo a
esta especie de ley de naturaleza, que la llevó a quemar
incienso en aras de su propia vanidad rodeando de sombras
y misterios aquellos lugares que le sirvieron de cuna. No hay
sino leer las pocas crónicas locales que han llegado hasta
nosotros en lo relativo a los comienzos de Ciudad Real para
convencerse de ello.”
6. Plaza Sánchez, J.: “Manifestación de fe alrededor de la
Virgen del Prado”. Estudio etnológico. Ed. La Tribuna. 1997
7. Sánchez Lillo, J.: “Santa María de Alarcos”. Instituto de
Estudios Manchegos. 1988
8.Hervas y Buendía, I.: “Diccionario histórico, geográfico, bio-
gráfico y bibliográfico de la provincia de Ciudad Real”.
Imprenta Ramón Clemente. 1918.
9. Hervas y Buendía, I. op.cit.
10. Delgado Merchán, L.: op.cit.
11. Hervas y Buendía, I. op.cit
12. Gómez Moreno, H.: “Santa María del Prado, Patrona y
Fundadora de Ciudad Real”. Imprenta provincial de Ciudad
Real. 1997
13. Cohen, A.: Belonging: the experience of culture (1982)
citado por Ivonne Flores en Identidad cultural y el sentimien-
to de pertenencia a un espacio social: una discusión teórica.
14. García San Martín, C.: “Todos queremos más”. Diario
Lanza, 2 de Agosto de 1980
15. Peral, P.: “¿A dónde vamos?”. Diario Lanza. 1 de Agosto
de 1980.

en conserva y, lejos de abrir nuevos caminos que
fomentaran su progreso cultural, decidieron conde-
narla a la repetición del rito monótono y estéril de
unas tradiciones inventadas que tienen como traje
típico la camisa de fuerzas, la venda y la mordaza.
Hasta que las fuerzas “subterráneas” no lo necesiten,
podrá La Pandorga, allí en lo alto, seguir amodorrada
y dejando indiferente o entreteniendo, con su cúmu-
lo de tradiciones inventadas, al abúlico ciudadreale-
ño. ■

Notas::
1. Wikipedia: Fiestas de Castilla-La Mancha: Ciudad Real: 
La Pandorga:   
(http://es.wikipedia.org/wiki/Pandorga_%28Ciudad_Real%2
9)
2. Hobsbawn ilustra la diferencia entre ambos términos con
el siguiente ejemplo: “La “costumbre” es lo que hacen los
jueces; la “tradición” es la peluca, la túnica y otras prácticas
ritualizadas y el resto de la parafernalia que rodea a la acti-
vidad esencial de los jueces.”
3. En http://www.rafaelcantero.es/prensa/panuelo.htm
podemos leer lo siguiente: “ya han pasado veintiún años
desde que aquel julio de 1.978, Carlos de la Torre y Rafael
Cantero, de regreso  en automóvil de unos San Fermines,
junto con Enrique Muñoz Mendoza y Miguel Ruiz, en conver-
sación sobre los detalles y características de la conocida fies-
ta de San Fermín y con el fin  de que el conductor Carlos de
la Torre estuviese entretenido y evitar que le entrara sueño,
apareció como tema de dialogo, la falta de un símbolo
arraigado, vinculado a nuestros  antepasados y que estuvie-
se en vigor en la actualidad, al tiempo que representara
nuestra idiosincrasia. Y así poníamos de ejemplo, como en
Pamplona durante las fiestas que acabábamos de disfrutar,
todas las personas, pamplonicas o visitantes lucían su pañue-
lo rojo, y así sucedía en Teruel con un pañuelo de color mora-
do, o el conocido cachirulo en Aragón.... sucediéndose
gran numero de ejemplos de símbolos en distintas ciudades
españolas. Hasta que en un momento de la noche, Carlos,
tuvo el alumbramiento de una idea, que no era otra, que el
lamento de que teniendo en nuestra tierra, un pañuelo que
llamamos de yerbas, que había servido para que nuestros
campesinos de generación en generación, lo utilizarán para
secarse el sudor, fruto del sol y del trabajo cotidiano; y que
había sido incorporado desde hacia tiempo a la vestimenta
tradicional de Ciudad Real por el Grupo Mazantini, no
pudiese promocionarse como símbolo de unión y cultura en
nuestras fiestas. Llegando a la conclusión de que efectiva- 35
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